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o a los empleados que lleven igual tiempo de servicio en el
Colegio.

2. Igualmente se concederá la insignia de oro a los Pre-
sidentes del Colegio al cesar en su mandato y las de plata
a los miembros de la Junta de Gobierno en la misma
circunstancia.

3. Cada insignia que se conceda irá acompañada de un
Diploma que acredite su concesión.

4. Solo se concederá a una misma persona una insignia
de cada clase.

5. Se llevará un libro de registro de las concedidas.
6. No serán acreedores de éstas insignias quienes hayan

sido sancionados por comisión de infracción grave o muy grave,
ni los miembros de Junta de Gobierno que hayan cesado por
moción de censura.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Procedimientos en tramitación.
Los procedimientos que se encuentren en tramitación a

la entrada en vigor de los presentes Estatutos, continuarán
la misma con arreglo a la normativa aplicable al tiempo de
su iniciación.

Segunda. El plazo mencionado en el artículo 35.1 se
computará desde la toma de posesión de la Junta de Gobierno
que se constituya tras las primeras elecciones convocadas des-
de la aprobación de estos Estatutos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Habilitación a la Junta de Gobierno.
Se faculta a la Junta de Gobierno para la aplicación de

los presentes Estatutos, y su desarrollo en el ámbito de sus
competencias.

Segunda. Supletoriedad de la legislación de procedimiento
administrativo.

En los términos establecidos por la Ley de Colegios Pro-
fesionales de Andalucía y la legislación de Régimen Jurídico
y del Procedimiento Administrativo Común será de aplicación
supletoria respecto de las actuaciones corporativas que revistan
naturaleza administrativa.

Tercera. Supletoriedad de la legislación orgánica de régi-
men electoral general.

La legislación orgánica de régimen electoral general será
de aplicación supletoria respecto del procedimiento electoral
regulado en este Estatuto.

Cuarta. La Fundación Farmacéutica Avenzoar.
El Real e Ilustre Colegio Oficial de Farmacéuticos de la

provincia de Sevilla, creador de la Fundación Farmacéutica
Avenzoar, llevará a efecto en todo momento las medidas de
amparo y tutela de las actividades de la misma para la mejor
consecución de sus fines encaminados a la investigación cien-
tífica y técnica en el campo de las ciencias farmacéuticas,
así como a la formación y especialización de los Licenciados
en Farmacia en sus facetas profesional, científica y humanista.

DISPOSICION FINAL. ENTRADA EN VIGOR

Los presentes Estatutos entrarán en vigor al día siguiente
de su publicación en el BOJA.

Para su conocimiento y difusión entre los colegiados, se
publicarán en el tablón de anuncios del Colegio. El Colegio,
asimismo, editará y distribuirá un ejemplar de los Estatutos
para sus colegiados.

DISPOSICION DEROGATORIA

A la entrada en vigor de los presentes Estatutos quedará
derogado el Reglamento del Real e Ilustre Colegio Oficial de
Farmacéuticos de Sevilla, aprobado el 7 de enero de 1958,
con sus modificaciones posteriores, y cuantas disposiciones
de igual o inferior rango se opongan a los presentes Estatutos.

RESOLUCION de 13 de enero de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
clasifica el puesto de trabajo de Tesorería del Ayun-
tamiento de Roquetas de Mar (Almería) reservado para
su provisión por funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional.

El Ayuntamiento de Roquetas de Mar (Almería), acordó
con fecha 23 de febrero de 2005, la clasificación del puesto
de trabajo de Tesorería de esa Corporación, como reservado
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, de acuerdo con lo previsto en los artícu-
los 2.f) y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local, modificado por el Real Decre-
to 834/2003, de 27 de junio, a la vista de ello y de conformidad
con el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artícu-
lo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, modificado por el Decre-
to 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Clasificar el puesto de trabajo de Tesorería del
Ayuntamiento de Roquetas de Mar (Almería), reservado para
su provisión por funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente a la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de enero de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 16 de enero de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 137/2005, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. 1 de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número 1 de Granada, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 137/2005, interpuesto por doña Alicia Avilés Mar-
tínez, contra Resolución de 9 de septiembre de 2004, de
la Secretaría General para la Administración Pública, por la
que aprueba la lista de aspirantes a nombramiento de personal
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interino en los siguientes Cuerpos A.1100, A.1200, B.1200
y C.1000, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número 1 de Granada, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 16 de enero de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 16 de enero de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 484/2005, Negociado AA, del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. 8 de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. 8 de Sevilla, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo núme-
ro 484/2005, interpuesto por don Juan Manuel Gallo Machito
contra Resolución de 3 de diciembre de 2004, de la Secretaría
General para la Administración Pública, por la que se aprueba
la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as,
con indicación de las causas de exclusión, así como la definitiva
de adjudicatarios/as con indicación de su puntuación, y se
ofertan vacantes a los/as aspirantes seleccionados/as, corres-
pondiente al concurso de acceso a la condición de personal
laboral fijo en las categorías del Grupo III, convocado por Orden
de 12 de junio de 2002, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. 8 de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 16 de enero de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 16 de enero de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 716/2005 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. 4, de
Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número cuatro, de Sevilla, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 716/2005, interpuesto por don Antonio Luis Ramos
García, contra la Orden de 7 octubre de 2005, de la Consejería
de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía,
por la que se convocan pruebas selectivas, por el sistema
de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior de
Administradores, especialidad Administradores Generales
(A.1100), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo número
cuatro, de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 16 de enero de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 17 de enero de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 284/05, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. 7 de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. 7, comunicando la interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo número 284/05,
interpuesto por doña Elena Sánchez Delgado, procuradora de
los Tribunales, en nombre y representación de doña María
Jesús López García, contra la Resolución de 3 de diciembre
de 2004, de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, así como la definitiva de adjudicatarios con indicación
de su puntuación, y se ofertan vacantes a los aspirantes selec-
cionados, correspondiente al concurso de acceso a la condición
de personal laboral fijo en las categorías del Grupo III, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. 7, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 17 de enero de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 17 de enero de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 702/05, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. 8 de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. 8 de Sevilla, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo núme-
ro 702/05, interpuesto por Central Sindical Independiente y
de Funcionarios CSI-CSIF, contra la Orden de 20 de octubre de
2005, de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía, sobre convocatoria de pruebas selec-
tivas de promoción interna para ingreso en el Cuerpo de Grado
Medio, opción Informática (B.2012), y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse


